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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR DE LA U.NAM. 
Presente 

UNIDAD DE SEMINARIOS JOSE VASCONCELOS 
FACULTAD DE DERECHO. - ,-
SEMINARIO DE DERECHO FISCAL Y 
FINANZAS PUBLICAS. 

Cd. Universitaria, D.F .• 30. de noviembre de 2000. 

Por este conducto, me permito comunicar a usted, que la pasante VJLLALPANDO ROJAS 
LAURA OLIVIA, bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis intitulada "PRESCRIPCION 
COMO FORMA DE EXTINCIOll: DE LOS CREDITOS FISCALES". 

Con fundamento en los artlculos 80. fracción V del Reglamento de Seminarios, 19 y 20 del 
Reglamento General de Exámenes de la Universidad, por haberse realizado conforme a las exigencias 
correspondientes, se aprueba la nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las 
que son de exclusiva responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al 
Jurado respectivo. 

"El interesado deberá Iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses 
siguientes (contados de dia a dia) a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en 
el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización 
que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización 
que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepclonal 
conserve su actualidad y siempre que la oportuna Iniciación del trámite para la 
celebración del examen haya sido Impedida por circunstancia grave, todo lo cual 
calificará la Secretarla General de la Facultad.º. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
La Directora 



CIUDAD UNIVERSITARIA, D.F. A 23 DE NOVIEMBRE DEL 2000 

LIC. MARIA DE LA LUZ NUÑEZ CAMACHO. 
DIRECTORA DEL SEMINARIO DE DERECHO FISCAL 
Y FINANZAS PUBLICAS. 
PRESENTE. 

Estimada Maestra: 

Me permito distraerla a fin de informarle que la alumna LAURA OLIVIA 
VILLALPANDO ROJAS. con número de cuenta 8634781-7. ha terminado de 
elaborar su tesis profesional con el tema "PRESCRIPCION COMO FORMA DE 
EXTINCION DE LOS CREDITOS FISCALES: el que se realizó bajo la dirección 
del suscrito. 

Es mi opinión que dicho trabajo cumple con los requisitos que la legislación de la 
materia establece para este tipo de trabajo, procediendo para ello, de no tener 
inconveniente alguno, ser presentado en el examen profesional correspondiente. 

Como siempre me permito reiterarle un afectuoso saludo y aprovecho la ocasión 
para agradecerle el permitirme colaborar en el Seminario que tan dignamente 
Usted preside. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

LIC. DAN~~Tó M'ARTINEZ PORCAYO. 



A MI PAPA (q.e.p.d.) 
Te llevo en mi memoria. a 
cada paso que doy, 
recordando que sin ti, no 
tendría ni sería nada. 

A MIS HERMANAS (ROSA 
MARIA, PATRICIA, 
CRISTINA Y VERONICA). 
No tengo palabras 
suficientes para agradecer 
todo su apoyo en los 
momentos mas difíciles por 
los que he pasado, 
demostrándome en todo 
momento su amor, seguras 
de cada problema era solo 
un reto mas que me 
presentaba la vida. 

DEDICATORIAS 

AMI MAMA. 
Este esfuerzo es tanto 
tuyo como mio, es el 
resultado de todo tu apoyo 
incondicional en las 
buenas y en las malas, asi 
como del amor, confianza 
y comprensión que 
siempre me has brindado. 

A MIS HERMANOS. 
(ARTURO, JAVIER, 
ALFREDO Y ROGELIO) 
Por su estimulo constante 
y confianza en que podré 
salir adelante en todas las 
metas que me fije. 



A MIS CUÑADAS 
(EUGENIA, LINDA, 
SILVIA Y NORMA) Y 
CUÑADOS (MARIO, 
DANIEL, RICARDO Y 
ULISES). 
Gracias por las porras 
continuas, tomando mis 
logros como propios. 

LIC. DANIEL OJESTO 
MARTINEZ PORCAYO. 
Gracias por aceptar ser mi 
guia en éste trabajo de 
investigación, dedicándome 
tu tiempo. apoyo y ayuda 
en todo momento. 

A TODOS Y CADA UNO 
DE MIS AMIGOS. 
Por la presión para dar 
este último paso y por 
estar siempre conmigo 
brindándome su amistad. 

A MIS SOBRINOS. 
Les recuerdo que el que 
persevera alcanza y todo 
esfuerzo tiene su 
recompensa. 

ALAUNAM. 
Por haberme formado con 
la ayuda de los mejores 
maestros e instalaciones 
en cada área, gracias. 

ADIOS. 
Al último de esta 
dedicatoria, pero al 
principio de toda mi vida. 
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MOTIVO DE LA INVESTIGACIÓN. 

En la actualidad no existe bibliografia relativa a la prescripción en matt?ria fisca1~ por 

ende, la presente investigación jurídica tendrá como objetivo fundamental analizar la 

normatividad de la prescripción en materia fiscal. Además de difundir tanto a juristas y 

contadores públicos el presente ensayo jurídico, mismo que facilitará su conocimiento y 

aplicación en la realidad tributaria mexicana. Asimismo, se analizará en wta fonna 

jurídica doctrinal los alcances normativos de la prescripción, además de estudiar los 

términos legales durante los cnales el crédito fiscal deja de existir por el transcurso del 

tiempo; por su parte será de importancia desarrollar un estudio doctrinal acerca de la 

materia procesal fiscal, tanto en los supuestos de solicitud de declaración de la 

prescripción, como en aquellos casos en los que la prescripción se oponga como 

excepción en un asunto contencioso tnbutario. 
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INTRODUCCION 

El objetivo del presente trabajo de investigación es el estudio de las figuras 

juridicas de la prescripción y la caducidad, a través de la historia del derecho civil 

y penal, hasta el derecho fiscal en la actualidad. Se señalan las diferencias entre 

ellas y la forma y requisitos para hacer valer dichas figuras, aclarando que no 

pueden ser invocadas las dos a la vez. 

Con este estudio se pretende dar a conocer una panorámica amplia de los 

créditos fiscales provenientes de impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos y sus accesorios, que 

permitan conocer sus conceptos, diferencias y semejanzas. Asimismo se 

analizan y explican los momentos en los cuales el crédito fiscal es causado; 

cuando y por qué se convierte en determinado; cuando se vuelve exigible y el 

procedimiento que debe seguir la autoridad para obtener su pago. 

El punto medular de este trabajo es analizar las formas de extinción de los 

créditos fiscales, en especial la prescripción; la forma de solicitarla ante la 

autoridad, asi como los requisitos de fondo y de forma que debe llenar el escrito 

de solicitud de prescripción del crédito fiscal. 
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Con el desarrollo de este trabajo se llegará a la conclusión que para hacer valer 

la prescripción, es necesario exista previamente la determinación del adeudo del 

contribuyente en cantidad liquida por parte de la autoridad, y que este haya sido 

notificado; y de que de la fecha de la notificación a la fecha de solicitud hayan 

transcurrido cinco años o más sin que la autoridad realice una nueva gestión de 

cobro. Para el caso de que no se haya determinado el adeudo del contribuyente 

y por lo tanto no existe notificación se estará frente a la caducidad. 

Por último en las conclusiones se resumen los conocimientos cbtenidos y se 

comparan los aspectos doctrinales con los prácticos. 



CAPITULO 1 

CREDITOS FISCALES 

A) ANTECEDENTES. 

Desde el nacimiento del Estado Mexicano que data de 1821, fecha en que 

México obtiene su ·independencia de la corona española, y hasta hoy día, se ha 

establecido en nuestra legislación la obligación de los mexicanos de contribuir 

para los gastos públicos, y así encontramos que en el proyecto de Reglamento 

Provisional Político del Imperio Mexicano del 18 de diciembre de 1822 en su 

Sección Primera, Capítulo Único, el artículo 15 establecla: 

"Talos kis lxibitantes del imperoddm antribuiren razón de sus pro¡xm::itn5, a cubrir las 

lflfPldas del Estado''.' 

Más tarde, el 30 de diciembre de 1836, el Soberano Congreso Nacional decreta 

la primera de las leyes constitucionales, las que al referirse al tributo prescribía: 

"A rtú:ulo 3 .. Son ali~ de los rnexit:ams.· 

1 TENA RAMiREZ, Felipe. LEYES RJNDAMENTALES DE MÉXIOO 1808-1979. Editorial Ponúa, SA~ Novena 
Edición, 1980. México. P. 127. 



II. · OxJfmU a kis ~ del EsldlÍlJ an las cmt>il:umes que establezran las le¡es y le 

amprendan''.' 
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Dicho precepto es recogido literalmente por el artículo 1 O del Proyecto de 

Reforma de 1840; y el gobierno de Venustiano Carranza convoca a la 

celebración de un Congreso Constituyente que sesionó en la ciudad de 

Ouerétaro, Oro. e inició sus trabajos en noviembre de 1916 para concluirlos en 

febrero de 1917, Constituyente que elabora y autoriza la Constitución Política que 

actualmente nos rige, la cual en su artículo 31 impone la obligación de los 

mexicanos, siendo la fracción IV, la que se refiere a la de contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que 

residen, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Las obligaciones de los mexicanos de contribuir de manera proporcional y 

equitativa para los gastos públicos, finalmente se traduce en un crédito fiscal que 

las leyes de la materia previenen que deben ser pagados por los particulares 

dentro de los plazos que en las mismas se establecen, y que de no hacerlo 

voluntariamente, los órganos del Estado, de conformidad con sus atribuciones de 

revisión y comprobación, previstas en la ley, los determinan a cargo de los 

contribuyentes; resulta oportuno aclarar que desde el surgimiento de la República 

y hasta 1936, no hubo sino meras intenciones para llevar a cabo la codificación 

~ 'J'ENA RAMÍREZ, Felipe. Op. Gt. P. 206. 
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fiscal que regulara las relaciones entre el fisco y los causantes o contribuyentes, 

ya que no fue sino hasta el 31 de agosto de 1936 cuando se publica la Ley de 

Justicia Fiscal, y hasta 1938 se expide el primer Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte encontramos que las leyes reglamentarias del articulo 31 fracción 

IV Constitucional, especificamente regulan los conceptos de las contribuciones a 

que están obligados los ciudadanos mexicanos, sino también a las personas 

fisicas y morales que están obligadas a su pago, dentro de las cuales 

encontramos a los extranjaros residentes en México, y a los nacionales 

residentes en el extranjero, quienes también están obligados al pago de 

contribuciones en los casos concretos que establece la ley. Especificamente lo 

anterior lo encontramos en el artículo 1 º. Del Código Fiscal de la Federación; 1 º. 

De la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1 º. De la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; 1 º. De la Ley del Impuesto al Activo, entre otras disposiciones fiscales. 

B) CONCEPTO. 

Para mayor comprensión de aquello que debemos entender por crédito, es 

menester recurrir al origen etimológico de la palabra, asi como a la doctrina, 

teniendo que: 

CREDITO.· "Voz que dedmedd latín crr:dere, que significa prestar, fiar, arijiar. El que presta 

o Jia a otm algµna rosa, adquiere cmtra el. un denrho; y este denrJxi se llama afríiw; de suerte que 
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la palabra rnHito es sininima de deuda aaiw, y designa ¡x;r ronsiguimtE el deru:b:J que dme un 

aom1or de exigir una atntidad de dinero a "o/' pa¡p se ha alii¡p&J el de:.Jnr".' 

Por otro lado tenemos que el Código Fiscal de la Federación que entró en vigor el 

1º de abril de 1967, por ves primera nos da una definición de crédito fiscal, y al 

respecto el artículo 18 deCía que es la obligación fiscal determinada en cantidad 

líquida y debe pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas. 

La sociedad mexicana crece y se desarrolla, en consecuencia cada dla es más 

compleja, pero también el Estado Mexicano va adecuando la legislación en la 

medida y grado en que nuestra sociedad se desarrolla, es por ello que el Código 

Fiscal de la Federación en vigor nos da un nuevo concepto del crédito fiscal, y al 

respecto del artículo 4 º. establece: 

"Son o.rJilDs Fiscales los que l'11[J11! deru:b:J a penibir eJ Estado o sus m¡pni9oos 

descentralizados que prowwn de cmtribrines, de aprourbunBiIDs o de sus a=ios, 

indirpido los que deriun de respazsabilidades que el Estado tm¡p deru:b:J a exigir de sus 

S<mim:> pzí};/irot; o de los partimlares,, así cumaquílos que las le;es les den ""'°'"áctery 

el Estado tm¡p deru:b:J a pen:ibir /XJY alm1'1 afena ". 

1 E.<;1RIGIE, JoaqtÚn. DICCIONARIO RAZO:'.'JAOO DE LEGISLAOÓN Y JURISPRUDENCIA. Segunda Edición . 
;111toriz;,¡cfa por li. $ecmW de Eduoción PúbliC.J.. Editorial e Impresos Norbajac.ilifomiana, En:.eoada, B.C México. 1974. 



la reraudaci6n ~de tah ÚJs inglws de la füíeración, aun cuantb se destinm a 

un fin es¡xr:ífav, se lurá por la SemJmfa de Hacienda y Orfíito Públiw o por las <fo:inas 

que dicha Semimfa ""11»ix. " 

C) CLASIFICACION. 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 2º establece que: 

ARTICULO 2º.· las cmtriluimes se dasifran en im¡wsllJs, apmta:itn3 de 

seguridad sa:ial, cmtribio::imes de mej:Tras y demfus, las que se definen de la siguiente 

nurx:ra: 

l.- IMPUESTOS: son las caztrilu:icnes establrodas en ley que dehn pa¡p las 

prnmas foi=y morales que se en:immn en la siluacién jurídra o de ha:hJ prevista por la 

mi9na y que _, distintas de las !eñaladas en las f aa:imes ll, l/l y l V de esre al1Ícu/o. 

II.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL· saz las cmtriluimes 

estahla:idas en ley a cm¡p de las prnmas que son sustituidas por d Estado en d 

aim¡bnientn de olii¡pcimes fijadas por la ley en matma de ~ roa1 o a las 

prnmas que se benefaim en forrm espedd por senicios de segurilad roa1 proporcimodas 

por d mi9m Estado. 

5 



IIJ .• CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: son las establmdas en ley a car¡fJ 

de las¡=-foirasy mira/es que"' kntfoim de manera dim:ta {X»' d.-as públicas. 

IV.· DERECHOS: son las ~ estalie:idts en ley fX»' e! """ o 

apmw:ivmmlD de los bienes del dm1irW púlliro de la Naciin, así wm {X»' ra:ibir 

senidos que pn?Sta e! Estado en sus finimes de denrfu púliiro. exaptD cuantki "'presten 

{X»' m¡pni.onos descenJTaiizados. También son derrdus las anDibudmes a car¡fJ de los 

m¡pni.onos púli.ims descenJTalizados fX»' prestar seniiJs exdusiws del Estado". 
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Cabe puntualizar que el citado articulo 4º. Del Código Fiscal de la Federación, 

conceptúa no sólo los que devienen de las contribuciones antes mencionadas, 

sino también las que provengan de aprovechamientos y de sus accesorios 

incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a 

exigir de sus servidores públicos o de los particulares, asi como a los que las 

leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

De tal suerte tenemos la definición hecha por el articulo 3º. De Código Tributario: 

AR T!CULO Jº.· Son aprm.aJ:wnim1Ds las i1¡gr&JS que perribe e! Estado fX»' fwricnes 

de denrJxJ púli.im distintns de las~ de las i1¡gr&JS <kriuU:Js de~ 

y de los que obtm¡pn los~~ y las tmp>esas de ¡urti:ipadón estatal. 



los ~ las ~ /ns ~ de epmm y la intÍ<mnizadén a que "' refiere el 

*'""' párrafo del artíatlo 21 de esre Qi4,u. que "' apliquen m relacim cm 

~ son a=Jrios de éstos y panicipan de su natumleza. 

Son prahK1DS /as antr~ ¡;ur los senri:i> que presre el Estado m sus fiorimes 

de dero:ho priw&:i, así arm por el uso, apraurbmmto o majena:.iii de bienes del danin'1 

priw&J. 
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Las características del tributo o contribución son: carácter público, es decir son 

ingresos que recibe el Estado por su potestad de soberanía; es una prestación en 

dinero o especie; es una obligación ex-lege principio establecido en el articulo 31 

fracción IV de nuestra Constitución el cual señala "ARTICULO 31. Son olii¡pcimes de 

''" Mexicams: IV.- Gwibuir¡>ua los i§1StíJS púliims, así de la fa/eradn arm del Estado y Munripio m 

r¡ue residan, de la manera propari:nal, y ~ que~ las le;es. ", es decir, no existe 

tributo sino esta expresamente establecido en la ley; es una relación personal; de 

derecho; obligatoria; tiene como finalidad proporcionar ingresos al Estado para 

que este pueda cubrir los gastos públicos, debe ser proporcional y equitativa. 

De lo anterior podemos concluir que se entiende por contribuciones o tributos las 

aportaciones económicas destinadas· a cubrir el gasto público, que de acuerdo 

con la ley, el Estado exige de manera proporcional y equitativa a los particulares 

sujetos a su potestad soberana. 
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D) DETERMINACIÓN DE CREDITOS FISCALES. 

La obligación fiscal en general no es exigible en el momento en que se realiza el 

supuesto jurídico que da lugar a su nacimiento, su exigibilidad adquiere matices 

especiales, ya que esta no es exigible como tal, se requiere su transformación a 

crédito fiscal, lo cual se realiza a través de un procedimiento denominado 

"determinación", por el que se precisa el quantum, el monto de aquella obligación 

sustantiva. 

El maestro De La Garza señala " ... la determina:iáz es im acto del sujw ¡miro par el que"""""' 

r¡ue se ha realizado im /xdxJ ¡prraior que le es imputalie o tm acto de la Administrd<iái que cmstPJa era 

wli=iin, imputalie a uno o wms suje!Ds pasiws. y en amb:Js casos, par el. que se liquida o cuantifica el. 

admJ.> en dinero, ima = wloriz4da la luse im¡xnil:ley aplicada la tasa o aiÍruda ordtnatia p la ley." 

De lo anterior se desprende que la citada concepción prevé en la determinación, 

tanto un acto jurídico del sujeto pasivo, por ejemplo cuando se autodetermina sus 

ingresos y contribuciones a pagar; y por otra parte como un acto administrativo 

emanado de la autoridad tributaria, cuando corresponda a esta dicha 

determinación, ejemplo claro de ello se presenta cuando el contribuyente omite 

pagar sus contribuciones y la propia autoridad administrativa es la encargada de 

cuantificar el monto adeudado por el periodo fiscal omitido. Concluimos que toda 

~ DE LA GARZA. Sergio Frmcisco. DERECHO FINANOERó MEXICANO. Decimaséptima Edición. Editorial Porrúa, 
S.A. México l 992. P. 536. 
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obligación fiscal omitida por uno o varios sujetos pasivos y cuantificada en dinero 

por la autoridad administrativa es un crédito fiscal. 

E) NATURALEZA JURÍDICA. 

Es de reconocerse que el crédito fiscal nace en el momento que se produce el 

hecho generador previsto en la ley y que debe ser exigible en el momento que se 

produzca el acto liquidatorio. "la diferrncia entre nacimmto y exigibi/jdad de la oiii¡p:ión 

trihttaria db pre:isarse cm daridad. El nacimmto ronsiste en la aparicién o la awdái de un vúm/o entre 

,/ aam:lor (administracm tributaria, por ro ¡peral) y el deudor. la exigibifidad, por el cmtntriJ, ronsiste en 

rpie el ente púliim --tiJular del olÍÍitD ~. esté k¡plrrmre facultado ¡=a crm¡x/er al deudor. del b'ibao 

al fkllP de la prestación~' 

El articulo 6º del Código Fiscal de la Federación distingue entre nacimiento y 

exigibilidad de los créditos fiscales. El cual a la letra dice: 

"Art 6° las crntrihrines se causan cmforme se realizan las situaciones jurídicas o de 

haixJ, pmis1Ds en las /ey!s fi=ksUwm dur-el plazo en qtteoonran. 

"DE LA GARZA. Sergio Francisco. Op. Cit. P. 576. 

',1 



Didw antribucimes se de1mnmrán rmforme a las disposicimrsU¡pites en d mrrmtv de 

~' causacién, pero les serán aplimJies las nomw sobre proodimintn que se expidan un 

fXJsterioridad. 

G~ a las a:milu;mtes la determinaciái de las cmtribici:n:s a su oo¡¡>, saJw 

disposición expresa en a:ntrarin. Si las autaridades focales dekn l»a:r la determinacim, las 

a:milu;mtes les pnf>Jtdomrán la informri!n neresaria dentro de las 15 días hábiles a la 

foha de su causaciá1. 

Las ccntrihci:n:s se {ll1f!f11' en la foha o dentro dd p/aZD señalado en las disposicimes 

res¡xrtiws. A f alt4 de disposiciái expresa eJ MP deberá ha<erse mtdiante dedaraci!n que se 

f"T?5'11k'Tá ante las ef>;:irias autaizadas, dentro dd p/aZD que a antinuacién se intfut: 

l. Si la imuilum se calaJa por períah estable::idos en la Ley yen las= de 

rerm:rn o de rimut1a:iái de rontriberi:nes, las ~ ~ o las 

pernias a quieres las k)es impcn¡pn la oHj¡pciái de nrautÍtulas, las enterarán a 

mis tmrlar eJ día 17 dd mes de calendario inmliato posterior ald e tennm:m 

dd pemlode la retm:im ode la nmudaciái, ~ 

ll. En a;a/quier otro ow, dentro de las 5 días siguimJEs al m:m?nl1J de la causaciá1. 

En d caso de antribucia"5 que se dekn pap¡n-mtdiante """1<iii, aun cuando quim dW 

efixtumla no retm¡¡i o no ixt¡!fl pa[p de la a:ntraprestaci/n relatiw, eJ rettmior estará 

diigado a enJerar una canJidad equiw/m1E a la que debió lxiber ramido. 

10 



Oiando los retm«Íores debm hat:Er un f>WJ en bienes, sdmimte l>:rán la en11ftp del bien 

de que se trate si quim dek m:ibirlo f»U1."' los findos nw=ios para efirtuar la retm:iii 

m 1nanla nacWal. 

Qtim ha¡p pa¡;p de oWivs focales c&rá olrmer de la oficina m:audadora, la foima 

<frial, d. ra:ilu oficial o la foima wlorada, exp«iidos y antmladJs exdusiwnmte por la 

Secretaría de Hacienda y OriliJn Pú/iim o la ~ que en las dis¡x>sicicnes 

respo::tiws se establ= en la que m1Sle la im¡»esi!n original de la máquina w¡jstradora, 

TratántJo., de los pag1S efawuhs en las oftrinas de las instihrins de cráJiJo, se deberá 

olrmer la ~ de la máquina w¡jstradora, el sello, la ronstanda o el acuse de ra:ilu 

wrrespmdimte. 

Otando las dis¡x>sicicnes focales estalie2ran o¡ximes a kis crntrilu;mtes para d. 

am¡iimimJn de S11S ob/i¡pcNns focales o para deJmninar las crntrihrines a su ~ la 

eltgida por el cootrihrpitE no ¡xxirá utrimla respe:1D al miar>:> ejm;riJ. " 

11 

Por regla general los contribuyentes deben determinar las contribuciones a su 

cargo. 

Se pueden distinguir varias clases de determinación: 

• La determinación hecha por el sujeto pasivo principal o por deuda ajena, 

según lo establece la ley, cumpliendo un mandato de ésta, sin la 

intervención de la . autoridad administrativa, ejemplo de ello son las 

declaraciones anuales, pago bimestral del SUA (Sistema Único de 
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Autodeterminación}, etc. Documentación que es presentada y elaborada 

por el propio contribuyente. 

• La determinación que realiza la autoridad administrativa tributaria, 

generalmente con la colaboración del sujeto pasivo principal o por deuda 

ajena. determinada por la propia autoridad como liquidación, o 

determinación como omisión de impuestos. 

• La determinación de la base imponible, o aún de la cuota tributaria, 

mediante un acuerdo o convenio celebrado entre la autoridad tributaria 

administradora del tributo y el sujeto pasivo principal. 

En la determinación de la obligación tributaria por el sujeto pasivo, éste reconoce 

la existencia de un hecho generador que a él se le atribuye, y mediante la 

aplicación del parámetro correspondiente cuantifica en una suma de dinero el 

importe de su adeudo, lo comunica a la autoridad tributaria por medio del pago 

que realiza ante las instituciones bancarias encargadas de recibir los pagos de 

contribuciones. Y en caso de que no se realice el pago la autoridad tributaria 

realiza el acto de determinación. 
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De lo anterior se concluye que: " ... la sustancia y los pasos de determinación son 

los mismos, ya sea cuando la cumple el sujeto pasivo o la realiza la 

administración y ambas conducen al mismo resultado".6 

F) EXTINCIÓN DE LOS CREDITOS FISCALES. 

La forma mas común y normal de extinguir las obligaciones es el cumplimiento 

del pago. Pero existen otras formas tales como la compensación, la confusión, la 

condonación, la desaparición o perdida de la cosa sin culpa del deudor, la 

consignación, la adjudicación de bienes mediante subasta, y la prescripción. Las 

cuales veremos a continuación. 

1.-PAGO: 

"El fi'1fP es el mm de extinción fX»' exaJ,,ria y el. que satiface p/Dwnmte /ns fines y 

pro¡&iJns de la rdaci&z tributaria, fX»'r¡ue satifare la pretmsWn arríitoria del sujeln 

. "' aC!lW. 

Es el tiempo, la época o el plazo en que el contribuyente está obligado a efectuar 

el pago de las contribuciones a que hubiere lugar según la actividad económica 

que éste realice y el dispositivo legal que la regule. El pago extingue la obligación 

•·DE LA GARZA, Sergio Frmcisco. Op. 0t. P. 564. 

7 DE LA GARZA. Sergio fr,lllcisco. Op. Gt. P. 595. 
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tributaria y !íbera de la misma al sujeto pasivo; para ello, deberá efectuarse de 

forma lisa y llana, sin reserva de ninguna especie, toda vez que el pago de un 

crédito no entraña el consentimiento de éste, ní de la resolución que le dio origen 

lo cual no impide que el contribuyente pueda impugnar la resolución 

administrativa. El pago debe efectuarse en la actualidad en cualquiera de las 

instituciones bancarias. 

2.- COMPENSACIÓN: 

Castán define la compensación como •¿ mah de extin¡jtir, en la cantidad o:nunmte, las 

El código civil para el Distrito Federal, en su articulo 2185, señala que "tiarb.,}ula 

L.J .• " 
'"7UJ,U. 

A mayor abundamiento el articulo 23 del Código Fiscal de la Federación, 

establece como medio de extinción de la obligación fiscal, la compensación, 

autorizando a los contribuyentes deudores a pagar mediante declaración a 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 

• (:ASTANTOBEÑAS,José. DERECHOaJMUNYFORAL ít. E.dición Madrid. Tomo H. P. 560. 
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pagar por adeudo propio o por retención a terceros. siempre que ambas deriven 

de una misma contribución, incluyendo sus accesorios. Se aclara por otra parte 

que cuando se tiene un saldo a favor del contribuyente, éste puede optar por 

solicitar su devolución o bien compensarlo. En la compensación también opera la 

prescripción, es decir, que no pueden compensarse aquellas cantidades por las 

que el contribuyente no ejerció su derecho en su momento, o sea dentro de los 

cinco siguientes años. Ahora bien solo podrán compensarse aquellas cantidades 

que no deriven del mismo tributo mediante previa autorización expresa de las 

autoridades fiscales y cumpliendo los requisitos de ley. 

Por otra parte se faculto a las autoridades fiscales para compensar de oficio las 

cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios 

o por retención a terceros cuando éstos sean objeto de una sentencia ejecutoria, 

o sean firmes por cualquier otra causa, contra las cantidades que las autoridades 

fiscales estén obligados a devolver al mismo contribuyente en los términos del 

articulo 22 del citado código tributario, aún cuando la devolución ya hubiera sido 

solicitada. Debiendo notificarse personalmente al contribuyente la resolución que 

efectúe la compensación, es así que se ha denominado compensación de oficio. 

Por último cuando el contribuyente compense cantidades y estas no procedieran, 

se causarán recargos a partir de la fecha de la compensación. 
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Los efectos de la compensación son extinguir por ministerio de ley las dos 

deudas, hasta la cantidad que importe la menos, y si las deudas no son de la 

misma cuantia, una vez realizada la compensación queda expedita la acción del 

acreedor por el resto de la deuda, según queda establecido en los articulas 2186 

y 2191 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

3.- CONDONACION: 

Es el articulo 2209 del Código Civil para el Distrito Federal el que define esta 

figura al disponer que: "cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo 

o en parte, las prestaciones que le son debidas excepto en aquellos casos en 

que la ley prohibe", figura que se instituyo en materia fiscal como medio de 

extinción de los créditos fiscales, sin embargo tiene diferente tratamiento la 

condonación de tributos y la condonación de multas. La condonación de tributos 

solo puede hacerse a titulo general y nunca particular, porque implicaría un 

tratamiento desigual para los contribuyentes y el ejercicio caprichoso del poder 

por parte de los administradores del impuesto. En cambio, la condonación de 

multas puede ser tanto en forma general como en forma individual, debiendo la 

autoridad apreciar discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos 

que tuvo la autoridad para imponer la sanción. 

El Código Fiscal de la Federación establece que: 



Cinlmaro eximir, I001Í o parciabrmtE. d pago decmtrihuciorEsy sus =rins, autorizar 

Sii pa¡p a plazo diferido o en parrialidades cu=io se lxrp afo:u.do o trate de im¡xrlir que se_ 

afore la situación de algún lu¡pr o n¡pi del país, una rama de una actiUdad, la prrxlua:ifn 

o W1ta de prrxhll.105, o la milizacién de una aaiUdad, así amo en aws de catástrofes 

sufridas ¡xir }étúrvm ~ pla¡ps o epidanias". 

A rt. 74. la 5ror?taría de Hacienia y Oé:Jim f\íblim ¡xxirá cini:nar las multas ¡xir 

infarrión a las disposirimes fi=/es para lo aial a¡mritrá ~ las 

cirom5tandos del aw, y los motims que tuw la alllDridad que impuso la wri5n. 

17 

4.- DESAPARICIÓN O PERDIDA DE LA COSA SIN CULPA DEL DEUDOR. 

Esta es otra forma de extinguir las obligaciones contemplada en el Código Civil 

para el Distrito Federal en los articulas 2017, 2018, 2019 y demás relativos. La 

obligación tributaria puede extinguirse por imposibilidad de su cumplimiento sin 

culpa del deudor. El maestro BEJARANO señala " ... la im¡:aihilidad de efeocin de una 

,¡;~ pmwdmíE de 101 aamJHimimtv ajem al deudor e imsistible, lo likrtaba del am¡iimintv y lo 

cxanera/:u de rala res¡xnsabilidad".' 

'' llEJARANOSÁNO-IEZ,Manud.Op.Gt. P.381. 
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5.- CONSIGNACIÓN: 

Por medio de la consignación el deudor hace entrega al acreedor de la prestación 

debida o hace el deposito de la obligación a un tercero, para dejar a salvo su 

responsabilidad cuando el acreedor se niega a recibir1a. El articulo 224 del 

Código de Procedimientos Civiles señala "Si el acrm1or rrhusare nribir la prestaciáz debida o 

dar el dammtn justifratiw de pa¡p, o si fuere persrna inciel1a o incapaz de nribir, paJni el deudor lihrane 

de la obl~ lxzcitnt1o o:risigm;iii de la aw ". 

6.- ADJUDICACIÓN DE BIENES MEDIANTE SUBASTA: 

"O;ando el cráJi1XJ foml no es M!fKÍo wluntanammre por el deiJ:ir, la Administracm 

Fiscal dek iniciar"' rontra del deudor el ¡mmímmtv de ejeaJdn establtriio"' el ~ 

Fiscal de la Fedemciin, dentro deJ aJa! pua1en sa:uestrane o~ bienes del deudor o 

de res¡xnsalies, prrorJ8nienm que, en al~ aoos puu:le cmduir en la adfallÍiauiil''. '0 

Cuando ha transcurrido el plazo que tiene el contribuyente para realizar el pago 

correspondiente y no lo ha efectuado, la autoridad tributaria podrá iniciar el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE), y mediante el embargo cobrar 

1: DE Li\ GARZA, Se~o Fr.mcisco. Op. Gt.. P. 612. 
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al deudor el crédito determinado, pudiendo este último al carecer de recursos 

económicos, solicitar a la autoridad se adjudique los bienes embargados en 

calidad de pago. 

7.- PRESCRIPCIÓN: 

Esta forma de extinguir las obligaciones tributarias, opera mediante el transcurso 

del tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley. " ... apera tan/IJ a famr de k>s 

untribityntes, exting¡áendo 915 ~ triWtarias m«Íianle el traim= de un plazn de 5 años, crrm 

o¡x.,-a lflmbién a fawr del. Estak cuan1o k>s crntri!M¡mtEs son ~ en exigir el rwnb:Jso de las 

cantidades pa¡pdas de mJs o im1iidan-mte fXJr aniptns tributarios~" , sin embargo y en virtud 

de ser esta forma de extinción de las obligaciones tema central de mi trabajo de 

investigación, me remitiré al capitulo siguiente para su estudio. 

11 DE LA GARZA, Sergio Fr.mcisco. Op. Cit. P. 624 y625. 
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CAPITULO 11 

PRESCRIPCION 

A) ANTECEDENTES. 

EN EL DERECHO ROMANO. 

La prescripción fue consagrada en el Derecho Romano como "USUCAPION" 

(usucapio). y fue la adquisición del dominio de la posesión continuada durante 

uno o dos años; un año para las cosa muebles y dos años para los inmuebles. 

El régimen de la usucapión, para su mejor comprensión debe distinguirse en las 

siguientes etapas: 

Régimen de las 12 Tahlas. En es12 perialo la ¡rirantí debida por el enajenanlE al 

adquirimJe era de dos años, cuarm se tmtalu de enajenait5n o W1ta de farrJos, y de un año 

para las rosas restanJEs, por el tr"'1!1Jff>:J de estDs pla=, y en vil1ud del usus (ususcapare}, 

se atriháa la propiedad al adquirimtz, resanlo para ello la ¡rirantía (""'1Jritas) del 

maj?nanle, por ello la us=piQn anmzt5 por ser un am¡iunenJ1J de la mancipriín ". 12 

1 ~ GARCIA GARRIIX>, M.mud Jesús. DERElliO PRIVADO ROMANO. Dykinson. Reimpresión G.wu Edición 
RdOrnud.i. M<Kirid 1989. 1016 
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2.- Las reformas de la Jurisprudencia Clásica. 

Por influencia de los juristas, se extiende el ámbito de las cosas que no pueden 

ser objeto de usucapión a los inmueble adquiridos por medio de la violencia (res 

vi possessae), completandose asi el concepto de posesión civil continuada, con 

la noción de la interrupción de la usucapión, es decir, se entiende que la posesión 

efectiva de la cosa por un tercero o por el propietario la interrumpe y hace perder 

al poseedor civil el plazo ya transcurrido; si el poseedor muere, su heredero 

puede completar el tiempo de la usucapión iniciada por él. 

Se perfecciona este régimen al concederle al poseedor civil la actio publiciana 

que lo protege, como si hubiese ya completado el tiempo de la usucapión; así 

mismo se extiende a las cosas" ... quenofaerrnent1rfJtdasporquienmerasuduem~'-' 

Se exige inclusive la concurrencia de dos requisitos: la bona FIDES, o recta 

conciencia del usucapiente de que posee legítimamente y no lesiona derechos 

ajenos, y la iusta causa, o relación precedente que justifica la posesión. la buena 

fe se presume cuando puede aducirse una justa causa que justifique la 

usucapión. 

3.- Prescripción de largo tiempo. (longi temporaris prescriptio). 

1' GARCIA GARRIOO. M.mue!Jesús. Op. Gt. P. 1016.13 
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La usucapión fue exclusiva de los ciudadanos romanos y por los latinos, recaía 

sobre las cosas que podían ser objeto del dominio, se usucapian los predios 

itálicos pero no los provinciales. Durante el Principado se protegió la larga 

posesión de los fundos situados en las provincias; se admitió que el que había 

poseído sin perturbación durante diez o 20 años, según ·el propietario viviese en 

la misma o en distinta ciudad, estaba protegido frente a la acción reivindicatoria 

del dueño. El recurso para oponerse a la reclamación era una especie de 

excepción procesal, que se conocía con el nombre de " prescripción de largo 

tiempo". Se trataba de un medio de defensa que se concedia a los poseedores 

de predios pero que se aplicaba también a las cosas muebles poseídas por los 

peregrinos. 

Desde la época de los Severos, esta prescripción se convierte en modo de 

adquirir la propiedad, como lo era la usucapión. Se le aplican los mismos 

requisitos de la buena fe y la justa causa. Para el cómputo del plazo de 

prescripción se tiene en cuenta no sólo la sucesión en la posesión del heredero, 

sino accessio possessionis, o la acumulación al plazo del poseedor actual del 

tiempo que completo la persona de quien se recibió la cosa. La prescripción se 

interrumpía, además de por una privación de la posesión, por la reclamación 

procesal; el plazo se suspende o no corre en los casos en que los titulares son 

incapaces o están ausentes por servicios públicos. 



23 

4.- Régimen del Derecho Posclásico y Justiniano. 

A partir del siglo 111, la concesión de la ciudadanía y la desaparición de las 

distinciones clásicas de las cosas y de los fundos, hace que no tengan sentido 

las diferencias entre la usucapión y la praescriptio. 

Teodosio 11, establece una prescripción extintiva de todas las acciones por el 

transcurso de 30 años. Constantino introduce la llamada prescripción de 

larguísimo tiempo (praescriptio longissmi temporis) que se oponía como 

excepción a cualquier acción reivindicatoria después de 40 años, aun cuando 

habiéndose iniciado sin buena fe y sin justo titulo. 

Justiniano, en materia de usucapión, sigue las dos tendencias de su Derecho: 

a) Reúne las normas clásicas y las simplifica, y 
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b) Continua la legislación posclásica y unifica los dos sistemas de la 

usucapión y de la praescriptio; aplica a las cosas muebles el plazo de la 

usucapión, que aumenta a 3 años, y el de la prescripción de 10 o 20 años 

según residiesen en la misma o en distinta provincia, para los inmuebles. 

En casos particulares, extiende la prescripción a los 30 años, y en bienes 

del fisco o de la iglesia y de venerables lugares aplica la prescripción de 

los 40 años, en la prescripción extraordinaria exige la buena fe pero no la 

justa causa. 

El titulo 11 del libro X del Fuero Juzgo, reconoce la prescripción en las llamadas 

"Siete Leyes", de ahi paso a los fueros municipales en los que se declaraba que 

"... el propietario que ¡mepe quida y pacffo:umen:< rnalesquiem bierB, habiin&:ios adquirido por justo 

titulo, eJ de dmai6i, ampra o """'1mltD, no estaba o/Ji¡pdo a rrs¡xn1er de ellos"." 

De esta manera con el transcurso de un año y medio o dos años podían serle 

adjudicados legalmente. Hubo variaciones respecto de los Fueros de Castilla y 

León, pero no son de importancia, pues el principio en que se fundaron fue el 

mismo, ya que se hizo derivar del Derecho Romano. El Código de las Partidas 

incluyó el principio y la Ley 290. Título XIX de la partida tercera, se ocupa de la 

usucapión natural o civil. Fue de esta manera como la institución llegó hasta 

" DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. P·Z. Instituto de Invescigaciones Jurí!ic.as. UNAM. Editori.J.l Ponúa, SA. 
México 1988. 
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nosotros habiéndola regulado nuestro Código Civil con sus actuales 

caracteristicas. 

b) En el Código Civil Vigente. 

El Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Federales, en su articulo 1135 

establece que la "Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de 

obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley". Este concepto existía casi en los mismos términos en el 

Código Civil de 1884, en su articulo 1059. 

De lo anterior se concluye que existen dos clases de prescripción: la positiva o 

adquisitiva, por medio del cual se adquieren bienes; y la negativa, que consiste 

en liberarnos de una obligación, por no exigirse su cumplimiento, dentro de cierto 

tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley, por parte del titular del 

derecho correlativo. 

El diccionario de la Real Academia, simplemente especifica que la prescripción 

es: " ... rm m«lio de adquirir el daninio de una rosa ¡xir lukrla paseído cm las aniiines y durante el. 

tion¡;o prrfijuJo ¡xir las /e;Es''. 

Entre las adquisiciones que deben su origen al derecho civil, ocupa un lugar muy 

importante la figura juridica de la usucapión, a quien la doctrina ha denominado 
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como prescripción adquisitiva o positiva, asi mismo se encuentra la prescripción 

extintiva; cabe aqui hacer mención de la definición que al respecto da el jurista 

Rodolfo Sohm, al señalar que de esta figura" ... la institución debe estimarse justa 

y moral en si por conveniente y necesaria, porque suple a veces a falta de título o 

de buena fe, y en ocasiones cubre el vicio que tiene un titulo por no haber 

emanado del verdadero propietario; o finiquita el cumplimiento de alguna 

obligación"15 

Este autor, considera que es justa, porque si desposee al propietario, es por 

efecto de un derecho de propiedad, al abandono o dejación de las cosas que la 

forman, es moral porque demanda del adquiriente el justo titulo, es así que "es 

conveniente y necesaria al orden social de los fines que realiza, en cuanto a la 

certeza y seguridad que a la propiedad presta por el mero hecho del transcurso 

del tiempo; o los litigios que evita; lo cual estimula a la vigilancia del propietario, 

castigando su negligencia y premiando la buena fe y la diligencia de su poseedor; 

la paz pública que produce y el bienestar económico que origina".16 

Se concluye asi que en el derecho civil, el fundamento de la prescripción se 

encuentra en la presunción de abandono o renuncia del derecho que el acreedor 

podria hacer valer, compeliendo el deudor al cumplimiento de la obligación 

recíproca. 

1' DICCIO::"'ARIO JURÍOICO MEXICANO. P-Z. Op. Gt. 

1" 1 llCCiONAR.10 JURÍDICO MEXICANO. P-Z. Op. Gt.. 
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El Código Civil ya citado, establece la prescripción positiva aplicable a la 

adquisición de bienes en virtud de la posesión; y la prescripción negativa 

referente a la liberación de obligaciones que estén en el comercio. La posesión 

para prescribir debe ser la con las siguientes características: en concepto de 

propietario, pacifica, continua y pública; los bienes muebles prescriben en tres 

años cuando son poseídos de buena fe o en cinco años, si falta la buena fe; los 

inmuebles prescriben en cinco años cuando se poseen en concepto de 

propietario, también en cinco años cuando los inmuebles hayan sido objeto de 

una inscripción de posesión, y en diez años cuando se posean de mala fe, si la 

posesión es en concepto de propietario, pacifica, continua y pública. Se 

aumentará en una tercera parte el tiempo señalado si quien tenga interés jurldico 

en ello demuestra que en una finca rustica no se ha cultivado durante la mayor 

parte del tiempo de la posesión o por no haber hecho el poseedor de finca 

urbana las reparaciones necesarias o si ésta ha permanecido deshabitada la 

mayor parte del tiempo que haya estado en posesión del poseedor, articulo 1152. 

La posesión adquirida por medio de un delito se tendrá en cuenta para la 

prescripción a partir de la fecha en que haya quedado extinguida la pena o 

prescrita la acción penal, considerándose la posesión como de mala fe, articulo 

1155 del Código Civil en comento. 

En cuanto a la descripción negativa, se necesita el lapso de diez años, contados 

desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir 
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su cumplimiento; solamente la obligación de dar alimentos es imprescriptible; sin 

embargo prescriben en dos años: los honorarios, sueldos, jornales y otras 

atribuciones por la prestación de cualquier servicio; la acción de cualquier 

comerciante para cobrar el precio de objetos vendidos a personas que no sean 

revendedores; la acción de los dueños de hoteles y casas de huéspedes para 

cobrar el importe del hospedaje; la responsabilidad civil por injurias, sean de 

palabra o por escrito y la del daño causado por personas o animales y que la ley 

impone al representante de aquéllas o al dueño de éstos; y, la responsabilidad 

civil proveniente de actos ilícitos. 

c) EN EL CODIGO PENAL VIGENTE. 

La prescripción de la acción penal data de tiempos del derecho romano, el cual 

reconocía la prescripción en el término de cinco años para determinados delitos 

como el lenocinio, el adulterio, etc. 

En la actualidad nuestra legislación contempla la figura de la prescripción. En el 

caso del derecho penal, la acción penal o el derecho de ejecución prescriben por 

el transcurso del tiempo, tal y como lo señala el articulo 100 del Código Penal 

para el Distrito Federal el cual a la letra dice: 



"A rtíaJo 100. · Pur la prescripción se extinf¡m la aaiii penal y las smr:iors, caifOrrrr a 

los siguimtEs mtímlos. " 

29 

La prescripción a que hace referencia el Código Penal es personal, se hace valer 

por el sólo transcurso del tiempo y produce sus efectos de oficio en cualquier 

etapa del proceso. La prescripción la puede hacer valer en vía de excepción el 

acusado. Ahora bien, el Código Penal establece diferentes plazos para 

contabilizar la prescripción, plazos que están señalados en el articulo 102 del 

Código Penal. 

A rtíaJo 102.- Los plazns para la prescri[rilnde la aaiii penal seníncmtinros;en ellos se 

cmsulerará el deliJvansusmorhbd.desy secmtmdn.· 

l. A partir del mnmtJJ en que se answn5 el deliJn, si foere insrantánaJ; 

ll. A partir del día en que se nuli2lí el últimi aclX> de ejroiciái o se emitió la anlucta 

debida, si el deliJJJ foereen wadode tentatim; 

111. De"1e el día en que se nuli2lí la última crnlt«ta, tratándose de deliJJJ <.rn/inu,xfo, y 

IV. De"1e la cwcién de la cmsunWin en el deliJJJ ¡=nannte. 

El maestro Carranca y Trujillo señala que actualmente la prescripción atiende a: 

" ... si se trata de la aaiii penal p..Je ansiderarse CUJJJ'ario al interés social man1J!Jrr indefinid=- una 

ú11¡>1111áón deiÍl:IJtOSa, que las prutbis se ddilitan cm el tiimpo,que la sustraaiiide la justicia efá:twda par 
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,{ de/im"11e es de por sí suficiente sufomimro y que, por último, el dam ma1iato y la razón política de la pena 

dcjm de existir. "11 

El Código Penal refiere que los plazos para la prescripción de la acción penal así 

como de las sanciones, son continuos y correran desde el día siguiente a aquél 

en que el condenado se sustraiga de la acción de la justicia, si las sanciones son 

privativas de la libertad, y si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria. 

La prescripción de las acciones penales se interrumpe por cada una df! las 

actuaciones judiciales que se practiquen en averiguación del delito y de los 

delincuentes. salvo que haya transcurrido la mitad del plazo necesario para la 

prescripción, porque en ese supuesto solo la interrumpe la detención del 

acusado. En cuanto a la prescripción de las sanciones solo se interrumpe con el 

embargo de los bienes del acusado. 

d) PRESCRIPCION EN MATERIA PENAL. 

En el derecho romano se establecía el término de cinco años para la prescripción 

de determinados delitos como el lenocinio, el adulterio, etc. Término que 

posteriormente fue aumentado a 20 años para aquellos delitos que contemplaban 

11(2/\RRA."CAY1RUJILLO, RAUL DEREGIO PENAL MEXICANO. PARTE GENERAL Dccinuséptimt Edición. 
Editori.tl Porrú.1, S.A. México 1991. P. 863. 
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la prescripción. En la edad media se acortaron los plazos de la prescripción, y en 

la actualidad todas las legislaciones reconocen la prescripción. 

El maestro Carranca y Trujillo define la prescripción como: "la extinciái ¡mal par causa 

de ¡m=i¡xiin atimde al solo tr"'1!Dlm deJ timi¡n y putrle aJirtar al derrxJxi de aaiii o al de efe=iái. 

Otant.kJ "' refiere a la aaiii "' dumUna "fJ1eseti¡xiát del delito o de la aaiii • y <UaniJ a la pena 

"¡m=i¡xiin de la pena~" 

La figura de la prescripción es combatida por infinidad de juristas, quienes ven 

peligro en esta figura, para la seguridad de la sociedad, ya que protege a los 

delincuentes, premiando su habilidad para sustraerse de la justicia. Recomienda 

por lo tanto que la prescripción solo sea aplicable para aquellos individuos que no 

sean temibles o peligrosos y de acuerdo a la lndole del delito cometido. 

e) EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1938 Y 1967. 

Primeramente haremos mención que el Código Fiscal de la Federación de 1938, 

que entró en vigor el 1 º de enero de 1939, en su articulo 55, disponia que: " .. .la 

fJl&>i¡ri'n de la facultad de las aJ-uJades fo<aks para determinar en cantidad liquida las ¡mstaria>es 

n1!.1tmias y la ¡m=i¡xiin de los crfditos mi9nos era una exre¡X'ifn lf"' ¡xxJía op=rse amo extinlitu de la 

. ' <--''"' acnrn Jl.'IU-U • 

1 ~c.ARRANCA. Y1RI]ULW,RAUL Op.Gt.P. 863. 

1" JURÍDICAN0.5 DEJULIOD 1973.MÉXICD,D.F. P. 74. 
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Se determinó así que la prescripción se consumara contando el término de cinco 

años desde el dia siguiente en que debió hacer el pago o ejercitarse por la 

autoridad correspondiente la facultad relativa, según el artículo 57 fracción IV del 

citado Código Fiscal de la Federación. 

Mediante el decreto del 29 de diciembre de 1949 éste precepto se reformó para 

quedar de la siguiente manera: "La proo7pciái de la faaJJad de las autorúlades fiscules para 

1 lcremúnar en cantidad liquida las prestaciaies triWtarias y la prexri¡riJn de los cráiitDs mi9rw5, es exapión 

tpte puede oµ:n= mm""'°' extinJiw de la""'°' focal. La exapión a que se refiere d pármfo tmJEriDr 

1kkrá ser opmta anlZ la Proomz1uría Fiscal, la tual si estima que ditbi exapión se eromJra fandada 

dehidanrnte da:lanmí la pt oc1 j¡xión ".JO 

A partir de esta reforma, la prescripción debía oponerse precisamente ante la 

Procuraduría Fiscal y sólo una vez iniciado el procedimiento administrativo de 

cobro de crédfto, sin esto la Procuraduría no estudiaba promoción alguna y en 

consecuencia el tribunal no tenía competencia para conocer de la demanda 

contra la negativa de la Procuraduría, lo anterior apoyado en la fracción 1 del 

articulo 160 del Código Tributario, quien da acción para reclamar resoluciones de 

la Secretaría de Hacienda o sus dependencias en que declaren la existencia de 

un crédito fiscal y la negativa de la Procuraduría a estudiar la excepción, ''. .. si"" 

:; .\WlTINEZ LOPEZ, LlílS. ENSAYO DE DEREOiO FISCAL MEXICANO. ~ Edición. Octubre de 1956. 
México. i' 12í1 
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existe cobro, no crnstitu)l' daiaración de que el aWiv-W por(fl«' se originJ mando se dictó la ~que 

deJenninJ su exisrerria y no aiando la az-uiad exig>í el apoyo~ 2' 

Un hecho notable en este aspecto fue la existencia del articulo 21 de la Ley de 

Percepciones Fiscales de la Federación, del 24 de diciembre de 1937 el cual 

decía: "La ¡na1iµv12 de los mHitos fo<:ales se da:larará de cficio por las~ adminisuatiws o 

judiciales"", mientras tuvo vigencia esta ley, el Tribunal Fiscal de la Federación 

pudo declarar de oficio la prescripción. 

La prescripción a favor de los particulares o la prescripción de prestaciones 

fiscales (solo impuestos y derechos) se consuma de dos modos: • ... uno, el afun&:no 

Para la prescripción de las sanciones, se previeron dos situaciones: en el primer 

caso el articulo 58 contempló la acción para el castigo administrativo de las 

infracciones, esto es, la aplicación de las sanciones, y el 59 prevé la prescripción 

de estas, es decir, la acción del Fisco para hacerlas efectivas, en este caso se 

alude a las facultades de la autoridad para sancionar, tomándose como base 

para el término de los cinco años para la prescripción, el día siguiente a aquel en 

: 1 MAKfINEZ LOPEZ, LUIS. Op. Gt. P. 127. 

::10EM. 

'' MAR11NEZ LOPEZ, LUIS. Op. GL P. 127. 
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que la infracción se haya cometido, si fuera de carácter continuo será desde el 

dia siguiente a aquel en que hubiere cesado. En el segundo de los supuestos 

señalados la prescripción de la acción del Fisco para cobrar sanciones 

impuestas, se determinó que para el caso de que la sanción se notifique: cuando 

no se recurra la sanción, la prescripción empieza a correr desde el dia siguiente a 

aquel en que concluya el plazo para interponer la inconformidad; cuando se 

recurre la sanción la prescripción empieza a correr desde el día siguiente a aquel 

en que concluya el plazo para interponer la inconformidad; cuando se recurre la 

sanción la prescripción empieza a correr ~ partir del dia siguiente al de la 

notificación de la resolución que ponga fin a la inconformidad de manera 

definitiva. Asimismo, se establece que si la sanción no hubiera sido notificada, la 

prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que fue 

impuesta; en este caso se alude a la facultad para imponer la sanción, y no la 

acción del Fisco para cobrar sanciones impuestas, porque solo puede existir 

legalmente castigo cuando ha sido notificado al responsable, esto es que • ... la 

¡n=i¡x:iái tmpi= a roner desde que la infraa:im fae ccmtida y si transamrn cim> ams desde entrmcs 

l:ubrá cadwidod demix>dd Fis:D paraap/it:ar la sancm~" 

La interrupción de la prescripción a favor de los particulares se presenta con " ... 

aialquier acto de la autoridad que tienda a la determinaciái o cchro de/, aé:litn focal, silm¡»r que "' n<iifique 

.:• MARilNEZ WPEZ, LUIS. Op. Gt. P. 133. 
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al deudor o por cualquier actuaOOi de la auturidad que tienta a prrrisar el haixi o herks cmstitutiws de la 

infaa:i!n, sionpre que e haguiel wnaimn11Dde los intm=/os"." 

Disposiciones que aluden tanto a la facultad del Fisco para liquidar y cobrar 

prestaciones, como a su acción para castigar infracciones y hacer efectivas las 

sanciones y exigen que en el expediente administrativo exista constancia de la 

actividad de la autoridad que pueda interrumpir la prescripción; e incluso una 

notificación mal hecha no interrumpe la prescripción. 

Para el caso de la devolución de pagos indebidos, el articulo 61 del Código Fiscal 

de la Federación, señalaba que la acción de los particulares para reclamar al 

Fisco la devolución de las cantidades pagadas de más o pagadas 

indebidamente, prescribían en el término de dos años, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se hubiere efectuado el pago. 

Del análisis efectuado a los preceptos legales en comento, se puede concluir que 

en dichas disposiciones se contempla tanto la prescripción, como otra institución 

propiamente de carácter procesal que conlleva a la extinción de las facultades de 

las autoridades fiscales, instituciones jurídicas distintas. 

;• IDEM. 
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Es hasta el 1 º de abril de 1967, en que entra en vigor el Código Fiscal de la 

Federación, que habrá de derogar al de 1938, en el que se introducen 

importantes reformas y conceptos radicalmente diferentes a los que se 

establecieron en el Código anterior, simplificando principalmente la compresión 

de las figuras jurídicas de la prescripción y de la caducidad. 

"Oianch existe la olü¡pciin fisatl, pero aún no se hare la deiermina:i6n del crMdo, en la 

hipótesis de que la autoridad IE1Jp faaJtades para dio, si tmnsmne e tbmim de d= a1iJs 

se~<Ínesas faaJtadesy el f»W!PIDap/Ualie será el 88 que desde el puntnde'1ist4 de 

la datrina ~ la cadwidad En raml:io, si la autmiJad determin6 el cni:litn y cm 

¡XJSterioridad transcurren /ns cinm ams, proarierá la a¡ii=iln di artíaJo 32, JI' que el 

La prescripción a favor del Fisco cuando ha percibido una cantidad que 

legalmente no le corresponde y que por ende, debe devolve~a causante, es 

modificado al de cinco años, ya que " ... el tbmim era de dns años; lo que se critiai durammtz, 

La correcta distinción entre una y otra figura, es de gran importancia, en virtud de 

que las vías legales y medios de defensa que se hacen valer son distintos, claro 

:•·JURÍDICA.Op.Gt. P. 71. 

:; MARGAIN MANAUfOU, EMILIO. INIRODUCXJONA AL ESTUDIO DEL DEREQ-10 TRIBUTARIO 
MEXICANO. Universid.id Autánomade San LWs Potosí. Sexu Edición. México 1981. P. 305. 
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ejemplo de ello es, una de las muchas diferencias radica en que mientras el 

transcurso del ténmino de la prescripción si esta sujeto a interrupción y 

suspensión, el de la caducidad no es susceptible de interrumpirse. 

Otra notable refonma fue " ... la roloctri'nde la pn?!Cri¡riáidmtrode las disposicimes sustantiw.syde 

la cadJ1cidad dmtro de las prrxisa1es "." 

Es así que en el artículo 32 del citado Código contenía una nonma de derecho 

sustantivo que establece un modo de extinción de los créditos fiscales, o sea que 

prevé el derecho de los particulares para que por prescripción, en el ténmíno de 

cinco años se extingan sus obligaciones ante el Fisco Federal y los créditos a 

favor de éste por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

Por su parte, el artículo 88 del mismo ordenamiento legal, establece que las 

facultades de la secretaría de Hacienda para detenminar la existencia de 

obligaciones fiscales en cantidad líquida, para imponer sanciones por 

infracciones a las disposiciones fiscales, así como las facultades para verificar el 

cumplimiento o incumplimiento de dichas disposiciones, se extinguen en el 

término de cinco años, no sujeto a interrupción ni suspensión. Aún así aqui 

también se contempla ún medio de extinción pero únicamente aplicable a las 

facultades de las autoridades para actuar, toda vez que una vez ejercidas las 

"JURÍDICA. Op. U. 
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facultades legales y determinado el crédito, la extinción se rige por las reglas 

relativas a la prescripción. 

Por último se hace la distinción entre los conceptos de: obligación fiscal y crédito 

exigible, al señalarse que la primera se presenta cuando se realizan las 

situaciones juridicas o de hecho previstas por las leyes fiscales como 

motivadores, mientras que el crédito fiscal es la obligación fiscal determinada en 

cantidad liquida, misma que se transforma en exigible cuando no se hace el 

correspondi9nte pago en la fecha o plazo establecido por las disposiciones 

respectivas. 

A partir de este código, la prescripción se puede hacer valer por via de acción o 

bien por via de excepción; se hacía valer por via de acción ante la Procuraduría 

Fiscal de la Federación, mientras no hubiere cobro, se debia hacer valer por vía 

de excepción a través del recurso de oposición al procedimiento de ejecución. Si 

la determinación del crédito se conoce hasta que se hace el cobro, se puede 

hacer valer la caducidad por via de excepción mediante el recurso de revocación 

o el juicio de nulidad, en este caso lo que se impugna es la determinación del 

crédito y no el cobro. 
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Para HUGO B. MARGAIN, • ... la pmai¡xiún es una insti/JIDz almlutanmre distinta de la 

caducitÍdlÍ y que ésta time lv¡p cuando la ley o la idunlad de los ¡xutiaJares. señalan un rérmim fijo fl'l>'ª la 

tcnninaciáz de did:xuleraix>, de tal malo que tranmrrid:i este últinv no fJUffle'J"l ser ejercitado"." 

En las notas de anteproyecto del Código Fiscal de la Federación de 1967 se 

afirmó que: " ... se separa la ¡m,..1i¡xiúi a:rm insti/JIDz dedemho sustanJiw, de otra de caniter prrxrul 

r¡ue es la extinciii de las faadtades de las autoridades focales. La pérdida de faadtades no dele cazfandirre 

an la ¡na1i¡xiú1, '!"'que ésta su¡xne la existmcia de un rnífitoque se extm¡¡. y las faadtades de la autoridad 

para actuar no su¡wm ~ la existmcia del cní1itD. La pérdida de Jaadtades por fa/Ja de su 

f) EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE. 

A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 1983. 

Este Código fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 1981. 

b) CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

'"TRABAJO PRESENTADO POR HUGO B. MARGAIN CON MOTIVO DE SU INGRESO A LA ACADEMIA DE 
DEREO-IOFISCAL EN'LASESIONCELEBRADA EL9DEJUNIODE 1971ENMÉXICD,D.F.MÉXIOO1971. 
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Primeramente comentaremos los diversos conceptos que los estudiosos de la 

materia han dado de esta figura: 

Para Delgadillo Gutiérrez, la prescripción es:" ... laextindóndelcriditofi=lporeltrdTl!Dlm 

del tion¡xi'", y señala inclusive que para esto, la obligación fiscal debe ser 

determinada en cantidad liquida, y además la extinción del crédito fiscal implica la 

extinción de la obligación de dar, y no de las demás obligaciones, como el Código 

Fiscal anterior había establecido. 

Rodriguez Lobato, considera que es: " ... la extirdn del deruJxJ de cridito por el tr"1NJlm de 

La prescripción según Kaye, nunca debió presentarse ya que su existencia 

presupone • ... la indeferencia de las autoridades, en uso de sus facultades, lo que 

a su vez puede originarse en diversas formas de corrupción o en inadecuada 

administración". 32 

Conceptos diversos pero que todos conllevan una serie de elementos comunes 

llegando por nuestra parte a la conclusión por nuestra parte de que la 

prescripción es un medio para extinguir una obligación tributaria previamente 

•: DELG.\DILO GtnlERREZ, LIBS HUMBERTO. PRINCIPIOS DE DEREUIO 1RIBUTARIO. Segtmda Edición. 
Editori.il P.tc. México 1986. P. 121. 

11 R(1DRiGUEZ LOBA1D.RAUL DEREGIO FISCAL Seguncb Edición. F.ditorial fürL.. México 1986. P. 171. 
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determinada en cantidad liquida, por el transcurso de cinco años y sin que en 

este tiempo la autoridad realice gestiones de cobro. 

Por cuanto hace a su naturaleza juridica, señalaremos primeramente que su 

fundamento legal se encuentra en el Código Fiscal de la Federación, en el 

precepto legal que a continuación se transcribe: 

"A rtíado 146. · El rnidito focal ., extingµe fXJr J»&Ú¡xiáz en el tÉnniro de cinn aikJs. 

El térmimde la J»&>ip..iáz., initiaa partir de la fecha en que el PW pudo !l!Y/e¡!¡JmenJE 

exigido y ., ¡xxirá o¡xner o:rm exa¡xiáz en los rrmrm administratiws. El tÉnniro para 

rpte ., a=one la pa>i¡xiáz se ~ cm cada ¡pti6n de abo que el aamf>r 

mtifo¡ue o ha¡p sahr al deudor o por el =nrimi:nw exproo o tácita de éste resproo de la 

existmcia del crá:litn Se cmsidem ¡pti6n de abo cualquier actwciáz de la autaridad 

dmtro del prrxrrJmierrtv administratiw de ejroCm, siJmp>e que., ha¡p del wuimi>d!J 

del deJuior. 

(A) Ourndo se sus¡mde el prrxrrJmierrtv administratiw de ejru:m en los témzims del 

artíaJ/o 144 deesre Códi¡p, ra,,W,., suspenderá el plaznde la pa1i¡xiin 

Los ¡>ntiatlares ¡xxirán soücitar a la autaridad la da:lara11Jri4 de pn=i¡xiáz de los cniiitos 

fiscales." 

•:KA YE, DIONISIO J. DERECHO PROCESAL FISCAL. Primera Edición. Edirori.i.I. Them.is. México, D.F. 1989. 
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La figura de la prescripción en materia fiscal tiene su fundamento al igual que en 

el derecho privado, en la necesidad de dar estabilidad legal a las situaciones 

cuando el acreedor es negligente en el ejercicio de sus derechos. La prescripción 

se ha establecido con el objeto de que tanto los intereses del Fisco, como los de 

los particulares, no estén indefinidamente sin poderse determinar con precisión, 

hecho que haria qúe no pudieran fijarse las condiciones económicas ni del Erario, 

ni de los negocios de los particulares. 

El maestro Margain, señala que en la prescripción, todo derecho tiene un término 

definido y solo se pierde por negligencia en usarlo, sin embargo " ... al ¡m:xluir!e la 

pr&ri¡xiái quaia una olii¡pciái que es jurídm anves la ob/i¡p:iái de no harer''."" 

Es también " ... tm malio kiFf. para la extinciáz de las obli¡p::itn!s ame el foro Federal y los cniliJDs a 

fawrdeéste~34 

Se concluye asi que una vez ejercidas las facultades por las autoridades cuyo 

resultado haya sido oportunamente notificado, pueden operar las causas de 

extinción de los créditos fiscales, como es la prescripción. Ahora bien el particular 

no necesita esperar la acción de cobro para hacerla valer como extintiva de la 

obligación fiscal, sino que transcurrido el término respectivo, los interesados 

'' INVESTIG.\CIÓNFISCAL N0.66.JUNIODE 1971. México. 

''IDEM. 
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pueden solicitar que se declare en vía de acción que ha prescrito algún crédito a 

su cargo: "la prr=i¡x:iin se puuJe ham-wler por vía de acá'n o por vía dee=¡x:iln~35 

Aunque la prescripción esta basada en un hecho natural, es un fenómeno 

juridico, porque necesita que transcurran las circunstancias que exige la ley para 

que esta se consume. La prescripción está fundada en el transcurso del tiempo, 

pero no es sólo un fenómeno material de simple hecho, sino básicamente 

jurídico, porque necesita también que concurran las circunstancias que exige la 

ley para que se presente. 

En materia fiscal solo puede existir la prescripción liberatoria o negativa también 

llamada extintiva, tanto para el Fisco como para los contribuyentes, para el caso 

de que cualquiera de ellos no ejecute su acción o derecho en el término de cinco 

años. 

c) EFECTOS DE LA PRESCRIPCION. 

El artículo 146 del citado Código Tributario, señala: "El cn11itv fo<al se exhn!Jlf por 

prescrí¡ri!n m el térmim de cinw '1iiJs. • Por lo que sus efectos son extinguir la obligación 

principal como las accesorias referentes a recargos, gastos de ejecución y las 

sanciones impuestas por la omisión. 

,; JIM:ENEZ G., ANTONIO. LECCIONES DE DEREQ-10 lRIBUTARIO. Segunda Edición. Editorili Ecw. México 
1986. 
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Sin embargo los estudiosos de la materia han discutido si en la prescripción se 

extinguen únicamente la acción para hacer efectiva la obligación y no la 

obligación misma. 

Por su parte Jarach, opina que: " ... la ¡m=i¡ri't¡ extingue la aaián, pero no la olii¡p:ién, la cual 

'PtaÍa cum olii¡p<:in natural, de manera de que si se pa¡!p ~ fXJr el dmdor no se prrxJu:e en 

Qlf<Jde pag:ide lo incidido''.·" 

Pero al considerar que el Código Tributario vigente en esta época alude a la 

extinción del crédito fiscal, debe entenderse que señala la extinción de la 

obligación misma y en este supuesto el contribuyente estaría en posibilidad de 

reclamar en caso de pago, la devolución. 

Recordemos que el crédito fiscal es definido por el artículo 4 º del multicitado 

Código Tributario, como º ... los que tengt dendxJ a perribir el Estado o sus ar¡pnimos 

dcrmtralizados que pro¡.m¡pn de antrihcimes, de apmw:JxunmtC6 o de sus a=rios, indu)eW los que 

,¡_rizm de m¡msabilidades que el estado tengidere:IKJa exigir de sus senitms públiros o de /a; partiaJares, 

así cam aquellos a los que las le:15 les den ese carácter y el Estado tengt deraJx> a perribir par amta ajemº. 

Puede consistir en contribuciones y sus accesorios, que son: recargos, 

sanciones, gastos de ejecución, indemnización por impago de cheque, intereses 

por prorroga asi como aprovechamientos. 

''·[)E LA GARZA.SERGIO FRANOSCD.Op. Gt.P.629. 
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d) PRESCRJPCJON A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. 

Transcurrido el ténnino establecido en Ja ley, el particular puede en cualquier 

momento hacer valer la prescripción, sin necesidad de que el Fisco haya iniciado 

las gestiones de cobro del crédito fiscal. Para el contribuyente se extingue una 

obligación fiscal hasta el momento en que Ja autoridad declara fundada y 

procedente la excepción de prescripción y es hasta ese momento cuando el 

obligado se libera del pago, y por consiguiente el acreedor pierde su derecho al 

cobro, aclarándose que por ningún motivo puede ser declarada de oficio por la 

autoridad fiscal. 

e) PRESCRIPCION A FAVOR DEL FISCO. 

Prevista por el articulo 22 antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de Ja 

federación, mismo que a la letra dice: "la obli¡pciizdedeukrprescrikenlos mmvs térmims 

yandirors que el cri:dito focal• 

El fisco tiene Ja obligación de devolver las cantidades pagadas indebidamente, y 

las que legalmente procedan devolver, pero prescriben en los mismos ténninos y 

condiciones que el crédito fiscal, sólo que a favor del fisco. El plazo se inicia a 

partir de la fecha en que se hizo el pago, pero si se hizo en cumplimiento de un 

acto de autoridad, se inicia a partir de cuando el acto quede insubsistente, y se 

interrumpe en la misma fonna que prescribe el articulo 146 del Código Tributario. 
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CAPITULO 111 

LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCION FISCAL. 

La fuerza del impacto fiscal en nuestra sociedad es sofocante, ya que con las 

contribuciones se tiene que mantener una basta y costosa red de servicios 

públicos y prestaciones de carácter social. Por ello es de gran importancia el 

tiempo durante el cual los contribuyentes están obligados a satisfacer el interés 

fiscal, tanto por lo que toca a la obligación principal de pago de contribuciones 

(impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras), como al cumplimiento de las obligaciones accesorias (recargos, multas, 

indemnizaciones, gastos de ejecución); asi como diversas obligaciones de 

carácter formal, tales como la conservación de la contabilidad, presentación de 

declaraciones, suministro de información y otras de similar naturaleza. 

Las anteriores razones, llevan necesariamente al estudio de dos instituciones 

juridicas relacionadas con el ámbito temporal de las obligaciones fiscales y el 

ejercicio de las variadas facultades de comprobación que se encuentran 

reconocidas en nuestra legislación fiscal para hacerse efectivas dichas 

obligaciones. Tales instituciones son la prescripción y la caducidad. 
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A) CONCEPTO DE CADUCIDAD. 

La caducidad se define generalmente como: la pérdida o extinción de un derecho 

por no haberlo ejercitado dentro del plazo establecido por la ley, y opera por el 

simple transcurso del tiempo. 

"CADUGDAD: Lapso que prrxlza la extin:iin de una rosa o de un demho. Pérdida 

de la wlili. de una faaJtad fXJr hakr trans:urritb el. plazn pam eja:utar/a. Efer:rn que el. 

<W de una nomia le¡pl o ansum1inaria, prrxlza el. tran:rurso dd tim1{X! sin a¡iia1ci/n 

equiparable en cie>1v nn:lo a una~ tácita. Ineficacia de testamm11J, cmtrato u otra 

J;sposi<Wn a """" de no tmer am¡fimienro dentro de determinabs plaz.os. Cl=iái dd 

demixJ a entalJar o pr=¡!fUr U1l:l ,.OO. o un derecbJ, en vinud de no hakrlas eferrido 

dentro de los timzims pam ello. ..Jl 

"La caducidad ansiste m la extinriái de las famltades de la autoridad ha:m:laria para 

&:terminar la existmda de dii¡p:imes focales, liquidar/as, o exigir su pa¡p, o bien para 

=ifi= el. am¡fimienro o ~ de las dis¡xJsidaEs fomles y sarrinar las 

infourit:nes amf1idas. ..38 

17 CABANELlAS, GUILLERMO. DICCIONARIO ENOODPEDICO DE DEREQ-10 USUAL Ed. Hdiasta, S.R.L. 
Tomo 11. P.1~. 14. 

'~ RODRJGUEZ LOBATO, RAUL Op. GtM Pag. 175. 
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Para el maestro MANUEL BEJARANO el concepto de caducidad es • ... la dmtdenia 

u p!rdida de un dera:/xJ .nacitkJ o en ¡-ptaciiz- parque el titular del mi9tYJ fu dejado de ob.mar, dentro de 

1k'fem1inado plazo, la crndtaa que la narma jurídica im¡xnía a:mi rm!Saria ¡=a pn=wrlo. '" 

B) LA CADUCIDAD EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE. 

El artículo 67 del Código Fiscal de la Federación reconoce la caducidad en 

materia fiscal. al establecer que la facultad de la autoridad fiscal para determinar 

las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones 

por infracciones a dichas disposiciones, se extinguen en un plazo de cinco años. 

Para el inicio del cómputo de la caducidad el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 5327 /98 

en contra de la sentencia de la Octava Sala Metropolitana del Tribunal Fiscal de 

la Federación, que declaró la validez de la resolución en la que se determinó 

negar la solicitud de prescripción, respecto de obligaciones por concepto de IVA 

correspondientes al ejercicio de 1990, al analizar la figura de la prescripción 

determinó lo siguiente: 

"'BEJARANO SÁNQ-IEZ, MANUEL Op. Gt. Pág. 512. 
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1. Del texto del articulo 146 del Código Fiscal de la Federación, deriva la 

necesidad de que exista la determinación de un crédito fiscal para que 

comience a correr el cómputo de la prescripción, pues para que el pago 

pueda ser exigido, es indispensable que exista un adeudo en cantidad liquida 

que sea susceptible de requerirse. 

2. Es irrelevante que el Código Fiscal de la Federación y la Ley del IVA, 

establezcan un plazo para cumplir la obligación, ya que al no haberse 

determinado crédito fiscal alguno por parte del contribuyente o de la autoridad 

fiscal en el ejercicio de sus facultades comprobatorias, aún no existe derecho 

a cobrarlo, requisito indispensable para que inicie el cómputo de la 

prescripción. 

La tesis del citado tribunal que manifiesta el criterio antes precisado, no ha sido 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación. 

C) DIFERENCIA ENTRE LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCION. 

Una vez entendida la naturaleza jurídica de la caducidad y la prescripción, 

señalaremos ahora sus diferencias, de acuerdo con lo siguiente: 
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1. La caducidad se refiere a un acto detemiinado de ejercicio de un derecho 

que sólo de esta fomia puede hacerse valer. En otras palabras, o se 

realiza el acto o desaparece el derecho. Esta caracteristica tiene por 

objeto dar al contribuyente la seguridad juridica de que, transcurrido el 

plazo legal, las autoridades no podrán ya ejercer en su perjuicio las 

facultades que la ley les confiere. 

2. Otra diferencia estriba en que la prescripción, es una institución del 

derecho sustantivo, no asl la caducidad, que es una figura que 

corresponde al derecho procesal, lo que explica que ésta se refiere 

esencialmente a facultades o atribuciones concedidas a la autoridad en 

materia impositiva y sancionadora, mientras que la prescripción opera en 

relación con el cobro de los créditos fiscales exigibles. En otras palabras, 

la caducidad ataca la facultad para detemiinar la obligación fiscal, y la 

prescripción ataca a la obligación fiscal en si misma. 

3. La prescripción se configura tanto en contra como a favor del fisco, pues 

el derecho a solicitar la devolución de contribuciones también prescribe 

en contra del contribuyente. En cambio, la caducidad se puede hacer 

valer sólo en contra de la autoridad. 



SI 

Aun con las consideraciones vertidas con anterioridad, el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito al analizar la figura de la 

prescripción estableció lo siguiente: 

Cuando el crédito fiscal es determinado por la autoridad fiscal, bastará que venza 

el plazo señalado por el artículo 65 del citado Código para su cumplimiento, a fin 

de que comience a correr la prescripción a favor del particular. Pero cuando la 

determinación del crédito debe efectuarse por el contribuyente y éste no lo hace, 

el término empezará a correr a partir del dla siguiente en que concluyó el plazo 

para presentar la declaración. 

En otras palabras para el citado tribunal existen dos momentos en que se puede 

iniciar el cómputo de la prescripción, que en resumen son: 

a) A partir de que se notifica al particular la determinación del crédito fiscal, tiene 

45 días para pagarlo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del 

citado Código. Pero si no lo paga, a partir del vencimiento de ese término, la 

autoridad está facultada para exigir legalmente el pago a través del 

procedimiento administrati,vo de ejecución, y es en ese momento cuando 

inicia el plazo de cinco años para la prescripción. 

b) En caso de no presentar la declaración, a partir del día siguiente de 

vencimiento del plazo para su presentación. En este sentido, si la ley del ISR 

- - - - ~-----------
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y la ley del !VA establecen que el contribuyente debe presentar la declaración 

del ejercicio dentro de tos tres meses siguientes a la conclusión de ese 

ejercicio (enero, febrero, marzo), es a partir del primero de abril del año 

siguiente, cuando el crédito fiscal resulta exigible por la autoridad y es 

entonces cuando empieza a correr la prescripción. 

Con base en lo anterior, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, emitió la siguiente tesis: 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION. CUANDO OPERAN, CONFORME 

A LOS ARTICULO$ 67 Y 146 DEL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION, DIFERENCIA ENTRE ESTAS FIGURAS 

JURIDICAS. La caducidad es la sanción que la ley impone al fisco por 

su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extinción para 

el propio fisco, de una facultad o de un derecho para determinar, 

liquidar o fijar en cantidad liquida una obligación fiscal. Esta figura 

juridica, que debemos aclarar que pertenece al derecho adjetivo o 

procesal (a diferencia de la prescripción que pertenece al derecho 

sustantivo), se encuentra contemplada en el articulo 67 del Código 

Fiscal de ta Federación, dicho numeral establece el plazo de cinco 

años para que se extingan las facultades de las autoridades fiscales 

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 



determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como 

para imponer sanciones por infracción a dichas disposiciones. Para el 

cómputo del plazo de cinco años, el articulo en comento señala tres 

supuestos que son: el primero, los cinco años comenzarán a contarse 

a partir del día siguiente a aquel en que se presentó la declaración del 

ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerte (extinguiéndose por 

ejercicios completos); en el segundo supuesto, comenzarán a 

contarse a partir del día siguiente en que se presentó o debió 

presentarse la declaración o aviso que corresponda a una 

contribución que no se calcule por ejercicios, o bien, a partir de que se 

causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de 

pagarlas mediante declaración; y el tercer caso, se contarán los cinco 

años a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera cometido la 

infracción a las disposiciones fiscales, o bien, en que hubiese cesado 

su consumación o realizado la última conducta o hecho. Este plazo de 

cinco años para que opere ta caducidad de tas facultades de ta 

autoridad fiscal, fue prolongado a diez años en los siguientes casos: 

1) Cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud ante el 

Registro Federal de Contribuyentes, 2) Cuando el contribuyente no 

lleve contabilidad, 3) Cuando no presente alguna declaración del 

ejercicio estando obligado a presentarla, en este caso los diez años 

comenzarán a correr a partir del dia siguiente aquel en que se debió 

haber presentado a declaración del ejercicio. Ahora bien, dicho plazo 
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para la extinción de las facultades de las autoridades fiscales queda 

suspendido cuando se interponga algún recurso administrativo o 

juicio, esto es, con la interposición de cualquier recurso administrativo 

o la promoción de un juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, o 

bien por un juicio de amparo se suspenderá el plazo. Por otra parte, 

debemos recordar que la ley concede a las autoridades fiscales 

facultades investigadoras y verificadoras como son el practicar visitas 

domiciliarias, solicitar informes a los contribuyentes, etcétera. Estas 

facultades también se extinguen en un plazo de cinco años por 

caducidad, excepción hecha de las facultades para investigar hechos 

constitutivos de delitos en materia fiscal, las cuales no se extinguen 

conforme al numeral 67 del Código Fiscal, sino de acuerdo con los 

plazos de prescripción de los delitos de que se trate, conforme al 

articulo 100 de dicho ordenamiento. Por último, resta decir que el 

precepto a estudio concede a los contribuyentes la oportunidad para 

solicitar que se declare que se han extinguido las facultades de las 

autoridades para determinar las contribuciones omitidas y sus 

accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 

dichas disposiciones fiscales. Por lo que hace a la prescripción, éste 

es el medio para adquirir bienes o librarse de obligaciones mediante el 

transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la 

ley, asi a la adquisición de bienes en virtud de la posesión, se le llama 

prescripción positiva y la liberación de obligaciones por no exigirse su 
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cumplimiento se llama prescripción negativa. Esta figura jurídica a 

diferencia de la caducidad pertenece al derecho sustantivo, y se 

refiere a la extinción de una obligación fiscal {impuestos, derechos, 

productos o aprovechamientos) por el transcurso del tiempo. Se 

encuentra contemplada en los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de 

la Federación; el primer numeral prevé la extinción de la obligación del 

Estado por el transcurso del tiempo de devolver las cantidades 

pagadas de más, cuando los contribuyentes son negligentes en exigir 

el reembolso de las cantidades pagadas de más o indebidamente por 

conceptos tributarios, estableciendo que ésta opera en los mismos 

términos que tratándose de créditos fiscales, y el segundo precepto, 

instituye la prescripción de los créditos fiscales, en el término de cinco 

años. Este término de cinco años, para que prescriban los créditos 

fiscales, se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido por la autoridad fiscal; esta aseveración del 

legislador implica necesariamente que el acreedor fiscal tenga 

conocimiento de la existencia de su derecho, asi, cuando el crédito 

fiscal sea fijado por el Estado, bastará con que se cumpla el plazo 

señalado para su cumplimiento, para que comience a correr la 

prescripción a favor del particular, pero cuando la determinación del 

crédito fiscal deba ser determinada por el contribuyente, será éste 

quien debe presentar la declaración de la existencia del hecho 

generador y del nacimiento del crédito fiscal, para que comience a 
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correr el término de cinco años para la prescripción del mismo, y en el 

supuesto de que no presente su declaración, el término comenzará a 

correr a partir de la fecha en que debió presentar su declaración. 

Ahora bien, el precepto en comento nos indica, que el término de 

cinco años se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor 

notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o 

tácito de este, respecto de la existencia del crédito fiscal, y completa 

esta idea, diciendo que se considera gestión de cobro cualquier 

actuación de la autoridad dentro del procedimiento administrativo de 

ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

También tratándose de prescripción, el legislador concede, al igual 

que en la caducidad, la oportunidad al contribuyente de solicitar se 

declare ésta, sin tener que esperar a que la autoridad fiscal pretenda 

cobrar el crédito fiscal que ha prescrito; del análisis de estas dos 

figuras juridicas se advierten dos diferencias fundamentales, que 

mientras la caducidad se refiere a la extinción de las facultades de la 

autoridad para determinar, liquidar o fijar en cantidad liquida una 

obligación fiscal, por el simple transcurso del tiempo (en unos casos 

cinco años y en otros diez años), la prescripción se refiere a la 

extinción de una obligación fiscal a cargo del contribuyente, también 

por el transcurso del tiempo (cinco años); y la segunda que la 

caducidad se suspende con la interposición de algún recurso 

administrativo o juicio, y el termino para la prescripción se interrumpe 
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con cada gestión de cobro que se le notifique al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1803/90. Comercializadora de Refacciones y Partes 

Automotrices, S.A. de C.V. 14 de febrero de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: 

Guadalupe Robles Denetro. 

Octava Epoca. 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: VII-Junio. 

Página: 222 
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En relación con la anterior tesis la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, resolvió en el sentido de que es indispensable que exista la 

determinación del crédito fiscal por parte de la autoridad, para poder estar en 

posibilidades de solicitar la prescripción, ya que si no se determinó en cantidad 

liquida el adeudo del contribuyente, nos encontramos ante la figura jurídica de la 

caducidad. Dicha Sala sentó la siguiente jurisprudencia: 



PRESCRIPCION PREVISTA EN EL ARTICULO 146 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION. EL PLAZO PARA QUE INICIE ES 

LA FECHA EN QUE EL PAGO DE UN CREDITO DETERMINADO 

PUDO SER LEGALMENTE EXIGIBLE. Conforme al mencionado 

articulo 146, el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término 

de cinco años. Ese término inicia a partir de la fecha en que el pago 

pudo ser legalmente exigido. Por ello, para que pueda iniciar el 

término de la prescripción, es necesario que exista resolución firme, 

debidamente notificado, que determine un crédito fiscal a cargo del 

contribuyente, y no pueda sostenerse válidamente que cuando el 

contribuyente no presenta su declaración estando obligado a ello, el 

término para la "prescripción" empieza a correr al día siguiente en que 

concluyó el plazo para presentarta, pretendiendo que desde entonces 

resulta exigible por la autoridad el crédito fiscal, ya que en tal 

supuesto lo que opera es la caducidad de las facultades que tiene el 

fisco para determinar el crédito y la multa correspondiente. De otra 

manera no se entendería que el mencionado ordenamiento legal 

distinguiera entre caducidad y prescripción y que el citado articulo 146 

aludiera al crédito fiscal y al pago que pueda ser legalmente exigido. 

FUENTE: Semanario Judicial de la Federación, Febrero 2000, 

páginas 159 y 160. 
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Gracias a dicha jurisprudencia los tribunales en la actualidad consideran que para 

que inicie el término de cinco años para la prescripción, es necesario que exista 

previamente la determinación de un crédito debidamente notificado, y que éste 

no realice el pago correspondiente o garantice su monto dentro del plazo de 45 

dias. pues de otra manera, no se entenderia que el Código distinguiera entre la 

caducidad y la prescripción, y que el multicitado articulo 146 hablará de 

"prescripción", y que el término para la "prescripción" inicia a partir de la fecha en 

que el "pago" pudo ser legalmente exigido. A mayor abundamiento tenemos la 

siguiente tesis: 

CREDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE 

EXTINGUE POR PRESCRIPCION. El articulo 67 del Código Fiscal de 

la Federación establece que las facultades de las autoridades fiscales 

para determinar contribuciones omitidas e imponer multas por 

infracciones cometidas se extingue en cinco años; a su vez el articulo 

146 del mismo ordenamiento legal prevé que el crédito fiscal se 

extingue por prescripción, también en el término de cinco años 

contados a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente 

exigido. De lo anterior se deduce que se distinguen dos momentos: 

primero, la autoridad exactora debe ejercitar la facultad de fincar el 

crédito fiscal, y si no lo hace en el término de cinco años, contados a 

partir de que se realice el hecho imponible, se actualiza la caducidad 



de dichas facultades, y segundo, una vez fincado y determinado el 

crédito fiscal, si no se realiza gestión alguna de cobro al contribuyente 

el referido crédito prescribe también en el término de cinco años, 

contados a partir de que se fincó aquél, concretamente, del día en que 

se notificó al contribuyente dicha liquidación, por lo que es a partir de 

ese momento y no antes en que debe empezar a computarse el plazo 

de la prescripción para hacer efectivo un crédito fiscal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 3/98.- Secretario de Hacienda y Crédito Público y otro.-

12 de noviembre de 1998.- Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 

Melina Torres.- Secretaria: Elia Muñoz Aguilar. 

Octava Epoca. 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: VII - Junio de 1991. 

Página: 222 
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Para concluir el mismo articulo 146 del Código Tributario establece que el 

término de la prescripción se interrumpe por cada gestión de cobro que se 

notifique al deudor, o por el reconocimiento de éste respecto de la existencia del 
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crédito, provocando que el término de la prescripción se prolongue en exceso con 

cada interrupción. Esto lejos de otorgar seguridad y certeza juridica en las 

relaciones juridico - fiscales, consagra un marco legal muchas veces injusto e 

inclinado a proteger de manera desproporcionada los intereses del fisco federal 

en aras de una supuesta recaudación, que bajo los criterios de eficacia y 

resultado, no dudan en limitar, coartar y hasta eliminar ciertos mecanismos de 

control que otorgan estabilidad y seguridad juridica en las relaciones entre el 

fisco y los contribuyentes. 



CAPITULO IV 

MEDIOS PARA HACER VALER LA 

PRESCRIPCIÓN DEL CREDITO FISCAL. 

A) ACCION Y EXCEPCION. 
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La prescripción puede invocarse en via de acción o bien por excepción; en el 

primer caso solicitando a la autoridad que emita una resolución en la que declare 

que se ha configurado dicha institución y por ende que se ha extinguido la 

obligación a cargo del contribuyente, y en el segundo caso, cuando la autoridad 

lleva a cabo cualquier gestión de cobro después de haber transcurrido el término 

de la prescripción y el obligado o contribuyente, al hacer valer el medio de 

defensa denominado recurso de oposición al procedimiento administrativo de 

ejecución, esgrime como agravio la extinción de la obligación en virtud de haber 

operado la prescripción. 

B) SOLICITUD DE PRESCRICION DEL CREDITO FISCAL. 

Recordemos que el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación en su 

penúltimo párrafo establece que: 



"los partiadam podrán solif:ilar a la autoridad la 

de:laratmia de fJ1&1;pc;61de las crrfJiJDs fe:aJes. • 
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Con lo anterior el legislador permite a los contribuyentes en vía de acción, 

solicitar a la autoridad declare que ha prescrito a su cargo, sin tener que esperar 

la acción de cobro, sin embargo esta solicitud debe reunir una serie de requisitos 

para que la autoridad pueda darle el trámite pertinente. 

Para invocar la prescripción de un crédito fiscal no basta decir que prescribió, 

debe el solicitante exponer los elementos que considere deban ser tomados en 

cuenta para su apreciación y los fundamentos legales en que apoye su solicitud. 

Esta instancia puede hacerse valer en cualquier tiempo, después claro, de que 

hayan transcurrido los cinco años que señala el articulo 146 del Código Fiscal de 

la Federación como necesarios. Para que opere la prescripción deben exponerse 

los datos relativos a la fecha en que nació el crédito fiscal mediante la 

determinación respectiva, anexando para ello la constancia del acta de 

notificación de esta determinación y así demostrar fehacientemente la verdad de 

su dicho. 
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REQUISITOS 

Que se trate de créditos fiscales determinados en resoluciones 

administrativas. 

Hayan transcurrido cinco años a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido, esto es después de los cuarenta y cinco días 

siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación, de conformidad 

con el articulo 65 del Código Tributario. 

Que no se trate de gestión de negocios. En virtud de que el articulo 19 del 

citado Código, prohibe la gestión de negocios, debiendo en todo caso, 

acreditar su personalidad al promover. 

Exista interés jurídico del solicitante. Debe demostrar que el crédito fiscal 

le fue determinado a él o a su representante, o bien al responsable 

solidario en el pago de crédito. 

Ahora bien, debe quedar bien claro que una cosa son los requisitos que la ley 

establece para que proceda ta solicitud de declaración de prescripción, que son 

las hipótesis previstas en la ley, y otra muy distinta los requisitos o trámites que 

se deben observar en la promoción que contenga dicha solicitud, por to que 

ahora mencionaremos únicamente los: 
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REQUISITOS DE TRAMITACIÓN. 

La solicitud de declaración de prescripción, deberá reunir también determinados 

requisitos, los cuales se encuentran plasmados en el articulo 18 del Código 

Fiscal de la Federación, mismo que a continuación se señalan: 

- Se presente por escrito. 

Contenga el nombre, denominación o razón social, el domicilio fiscal y el 

registro federal de contribuyentes. 

- Señale la autoridad a la que se dirige y el propósito de su promoción. 

El nombre del representante legal en el caso de ser una persona moral, e 

inclusive una persona física puede estar representada por otra persona 

física; deberá señalar su clave del registro federal de contribuyentes. 

El domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de la persona 

autorizada para recibirlas. 

El crédito cuya prescripción se solicita. 
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El o los motivos por lo que solicita la prescripción del crédito fiscal, 

debidamente relacionada con las pruebas que acompañe y ofrezca. 

Las pruebas en que apoye su solicitud. 

Deberá contener la firma del interesado o quien este legalmente 

autorizado para ello. 

Ahora bien, recordemos que estos requisitos únicamente deberán estar 

plasmados, es decir, asentados en el escrito que presente el contribuyente, no 

obstante lo anterior, el solicitante esta obligado, si desea obtener una resolución 

favorable, a exhibir junto con su escrito de solicitud de declaración de 

prescripción del crédito fiscal la siguiente documentación: 

En su caso, el documento que acredite la personalidad del solicitante, 

cuando actúe en nombre de otro o de una persona moral. 

La resolución en la que se determine el crédito cuya prescripción se 

solicita. 

La constancia de notificación de la resolución en la que se determine el 

crédito fiscal. 
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Y las pruebas en las que apoye su solicitud. 

Es muy importante que esta documentación se anexe conjuntamente con la 

solicitud de prescripción porque de ello dependerá el hecho de obtener una 

resolución, o en este caso, una declaración favorable a nuestros intereses, 

además que con ello se coadyuva con la autoridad para una mejor comprensión 

de nuestra solicitud. 

Se reitera nuevamente el hecho de que cuando no se cuente con la 

documentación necesaria, pero se conozca el lugar donde obren, podrá 

señalarse a la autoridad fiscal el lugar con precisión, para que ella a su vez la 

solicite para su estudio. 

EFECTOS QUE PRODUCE LA RESOLUCIÓN. 

La autoridad fiscal, que sea competente para conocer de la solicitud de 

prescripción de créditos fiscales, emitirá su resolución cuyos efectos podrán ser: 

- Tenerla por no presentada. 

Cuando no acrediten su personalidad para actuar en nombre de otro o de 

personas morales; no acompañe el documento en que conste el acto 
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impugnado; y omita anexar la constancia de notificación del acto impugnado, 

según el articulo 123 último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

También cuando omita alguno de los requisitos contemplados en el articulo 

18 del citado Código, tal como lo establece el penúltimo párrafo del precepto 

legal antes invocado. 

Desecharla por improcedente. 

Siempre y cuando quien promueva a nombre de otro, no acredite que su 

representaci¿n le fue otorgada a más tardar en la fecha en que presentó su 

solicitud. 

Declarar la prescripción del Crédito Fiscal. 

Cuando el solicitante demuestre que efectivamente prescribió el crédito fiscal 

a su cargo, es decir, que transcurrieron cinco años a partir de la fecha en que 

el pago del crédito fiscal pudo ser legalmente exigido. Se aclara en este 

aspecto que aqui no debe haber ningún tipo de gestión de cobro, ya que si la 

hubiera no podria hacer valer la solicitud, en virtud de tener que interponer el 

recurso de oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 

-Declarar que el crédito fiscal no se ha extinguido por prescripción. 

Lo anterior se determina cuando el contribuyente no logra demostrar que el 

crédito fiscal a su cargo prescribió. 
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La resolución debe ser dictada en un máximo de cuatro meses, pues de lo 

contrario se considerará resuelta en sentido negativo, tal como lo señala el 

articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, no hay que olvidar en este 

aspecto que esta solicitud es sólo una instancia y no un recurso administrativo, 

por esta razón se configura para el caso de no resolver en este ténnino la 

NEGATIVA FICTA. Que no es otra cosa que la interpretación que se da al 

silencio de la autoridad ante una solicitud. 

C) DECLARACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA PRESCRIPCIÓN DEL 

CREDITO FISCAL. 

Una vez que la autoridad fiscal competente, procede a emitir la resolución en la 

que declara que el crédito fiscal se ha extinguido por prescripción, por haber 

transcurrido cinco años a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal pudo 

ser legalmente exigido. 

La estructura del oficio de resolución estará dividido en: 

Datos de identificación. 

En los que se debe contener la denominación de la autoridad que emite la 

resolución, el número del oficio y del expediente. 

ESTA TESIS NO SA!~E 
DE lA BIBI.IOTECA 
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- Antecedentes. 

Es decir, los datos del crédito, para identificarlo. 

Los hechos. 

En los que el contribuyente funda su solicitud. 

Puntos resolutivos. 

En los que la autoridad motiva y funda su determinación. 

- Antefirma de la resolución. 

De la autoridad competente para emitir este tipo de resoluciones. 

- Autoridades a las que se deberá marcar copia de la resolución. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Las contribuciones son un deber que todos los mexicanos tenemos y 

que nos obliga a colaborar en los gastos públicos, a fin de cooperar para el 

sostenimiento y desarrollo de las Instituciones Estatales, de los servicios y de las 

obras que contribuyan a un mejor desarrollo social de los habitantes del pais. 

SEGUNDA.· Las contribuciones son obligaciones ex-lege, en virtud de que su 

fuente esta representada por la conjunción de un presupuesto establecido en la 

Ley y un hecho de la vida real que se ajusta perfectamente a la hipótesis descrita 

en el ordenamiento juridico. 

TERCERA.· La finalidad de toda contribución es proporcionar recursos al Estado 

para que éste realice las funciones que le competen. 

CUARTA.- El nacimiento de una obligación fiscal sustantiva, consistente en el 

pago de contribuciones, esta sujeta a que el hecho hipotéticamente descrito en la 

ley, se genere o realice en la vida real. 

QUINTA.- Una vez que se ha producido en la realidad la hipótesis prevista en la 

ley, puede primeramente el sujeto activo de la relación tributarla -contribuyente- o 

bien sujeto pasivo de esta, llevar a cabo la determinación en cantidad liquida del 

crédito fiscal a cubrir. 

7 
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SEXTA.- La exigibilidad por parte de la autoridad fiscal de créditos a cargo de los 

contribuyentes esta sujeta a que transcurran cuarenta y cinco dias siguientes a 

aquél en que surta efectos la notificación de la determinación del crédito fiscal. 

SEPTIMA.- La prescripción es sólo una de las diversas formas de extinguir una 

obligación fiscal, la cual opera mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas en la ley. 

OCTAVA.- Todo crédito fiscal puede extinguirse por prescripción en el término de 

cinco años. 

NOVENA.- El fin de la prescripción estriba en que mediante esta figura jurídica, 

tanto los intereses del fisco como los de los particulares no están indefinidamente 

sin poder determinarse con precisión. 

DECIMA.- La prescripción no es únicamente un hecho natural, en virtud de que 

para que opere, necesita que se den todas y cada una de las circunstancias que 

al efecto exige la ley. 

DECIMA PRIMERA.- En materia fiscal únicamente existe la prescripción extintiva 

o liberatoria de obligaciones tributarias. 

7 
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DECIMA SEGUNDA.- El término de cinco años para que pueda configurarse la 

prescripción se inicia a partir de la fecha en que el crédito pudo ser legalmente 

exigido. 

DECIMA TERCERA.- Para que un crédito pueda ser legalmente exigible, debe 

estar con anterioridad debidamente determinado en cantidad liquida y notificado 

al contribuyente. 

DECIMA CUARTA.- El término para que opere la prescripción se interrumpe con 

cada gestión de cobro que haga la autoridad fiscal. 

DECIMA QUINTA.- Los efectos que la prescripción produce en la vida jurídica, 

son el extinguir una obligación principal conjuntamente con sus accesorios. 

DECIMA SEXTA.- Por su parte la prescripción también corre para los 

contribuyentes cuando estos tienen cantidades a su favor, y en cuyo caso el fisco 

esta obligado a devolver, siempre y cuando le sea solicitado dentro de los cinco 

años siguientes en que se hizo el pago. 

DECIMA SÉPTIMA.- La prescripción puede hacerse valer en vía de acción, 

mediante la solicitud de declaración de prescripción; o bien en vía de excepción 

cuando se invoca como agravio en el recurso de oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución. 

7 
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